
 

 

 
LA PREVISORA S.A COMPAÑIA DE SEGUROS 

 
RECIBO DE OBSERVACIONES AL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES Y AL INFORME DE EVALUACIÓN DE ASPECTOS CALIFICABLES 
 

INVITACIÓN ABIERTA 022-2025 
 

 
SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE ELEMENTOS DE OFICINA, ÚTILES, PAPELERÍA, 

ELEMENTOS DE ASEO Y CAFETERÍA A NIVEL NACIONAL, ASÍ COMO LA ELABORACIÓN, 
SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE FORMAS PREIMPRESAS ESPECIALES, BAJO UN ESQUEMA 

DE PROVEEDURÍA INTEGRAL 
 

 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA FIRMA CI WARRIORS COMPANY SAS 

 

 



 

 

 
 

RESPUESTA: 
 
LA PREVISORA S.A. se permite manifestar que el Documento de Condiciones Definitivas no 
establece el requisito en los términos interpretados por el proponente, toda vez que en ningún 
apartado exige que los participantes acrediten una antigüedad mínima de tres (3) años de 
constitución. Por el contrario, dicho documento prevé expresamente que, cuando las sociedades 
o empresas cuenten con un término de constitución inferior a tres (3) años, la experiencia 
exigida podrá ser acreditada a través de sus socios, conforme a las reglas allí establecidas, tal y 
como se transcribe a continuación:  
 
“(…) La empresa deberá tener un tiempo mínimo de constitución de tres (3) años; en caso de ser 
menor, se tendrá en cuenta la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes. La 
acumulación se hará en proporción a la participación de los socios en el capital de la persona 
jurídica.”  
 
Por otra parte, manifiesta que el proponente CONSORCIO SUMINISTRO BAG, no dio 
cumplimiento a lo establecido en el requisito habilitante “Certificado de Existencia y 
Representación Legal”, al considerar que no se da cumplimiento a: “Las personas jurídicas 
integrantes de un Consorcio, Unión Temporal u otro tipo de asociaciones o sociedades, deberán 
acreditar su existencia y representación legal de manera independiente.”.  
 
Al respecto, la Entidad indica que, dicho requisito si fue acreditado tal y como se puede verificar 
en el informe de evaluación, pues cada integrante se encuentra inscrito ante cámara de 
comercio, y cuenta con su respecto certificado vigente.  
 
Por lo antes descrito, no le asiste razón al proponente, y por tanto, se mantiene el estado del 
informe de evaluación.  



 

 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
Agradecemos su observación e informamos que previa validación de la validación de la respuesta 
otorgada por el proponente, así como de los soportes allegados, se tiene que la certificación 
emitida por el integrante CONSULTORES DE GESTION COMERCIAL S.A.S cumple con la 



 

 

experiencia solicitada en los requisitos técnicos habilitantes, por ende, la calificación dada a 
CONSORCIO SUMINISTRO BAG a este requerimiento se mantiene sin modificación alguna. 
 
 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA FIRMA CONSORCIO SUMINISTRO BAG 
 
 

 
 



 

 

 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Agradecemos su observación e informamos que La Previsora S.A solicitó al proponente CI 
WARRIORS COMPANY S.A.S la subsanación y/o aclaración para las formas preimpresas de las 
certificación emitida por la firma DISTRIBIENES TOTAL SAS, quien en oficio de respuesta indica 
“se deja constancia de que en las certificaciones aportadas se hace referencia al suministro de 
papelería para impresión e insumos para impresoras, conceptos que, por su naturaleza, 
comprenden productos como formularios preimpresos, etiquetas, formatos de control y otros 
elementos de uso común en entidades públicas y privadas. No obstante, se anexa una 
certificación complementaria que amplía el alcance del objeto contractual.” Sin embargo, 
una vez verificada su observación, se tiene que la certificación aportada está modificando el 
objeto del contrato y no ampliando el alcance del mismo. Dado lo anterior se acepta la 



 

 

observación y se dará un alcance a la evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico de 
la invitación abierta 022-2025 y la evaluación de aspectos calificables. 
 
 

 
 

 
 



 

 

 
 
 

 



 

 

 
 
 
RESPUESTA:  
 
LA PREVISORA S.A. se permite manifestar que se entendió por modificada la vigencia de la 
garantía con la nota aclaratoria incluida en el Anexo presentado, así mismo, se tiene que la 
garantía aportada cuenta con la suficiencia del amparo requerido.  
 
Pese a lo indicado, y una vez verificada la expedición de la garantía de seriedad en la página de 
Seguros del Estado, se tiene que la misma, no cuenta con modificación de las vigencias en el 
anexo, ni en su plataforma, por lo cual, no se daría cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3. Garantía de seriedad de la propuesta, del capítulo II, el cual indica:  
 
“3. Garantía de seriedad de la propuesta 
(…) 



 

 

Sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha de cierre del proceso y deberá estar 
vigente hasta la constitución de la Garantía de Cumplimiento.” 
En cuanto a lo anterior, se tiene que la propuesta presentada se encuentra inmersa en la siguiente 
causal de rechazo:  
 
“3. Cuando NO se presenten las aclaraciones y/o subsanaciones solicitadas por LA PREVISORA 
S.A., dentro del término establecido para tal efecto y de forma correcta.” 

 
  

 
  
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 

 
 



 

 

RESPUESTA: 
 
Agradecemos su observación e informamos que La Previsora S.A solicitó en el numeral 3.2. 
Recurso Humano del documento de condiciones definitivas de la Invitación Abierta No. 022-
2025 lo siguiente: 
 
 

 
 
Dado lo anterior las certificaciones del Recurso Humano aportadas por el proponente CI 
WARRIORS COMPANY S.A.S, cumplen con el requisito de fecha de expedición, es de aclarar que 
La Previsora S.A nunca solicitó una fecha especial de expedición de estas certificaciones.  
 
Con respecto a la descripción del desarrollo de actividades, las fechas de inicio y fechas de 
finalización de cada uno de los perfiles, La Previsora S.A fundamentada en el principio de buena 
fé tiene el deber de aceptar los documentos y demás certificaciones aportadas por todos los 
oferentes participantes de la Invitación Abierta No. 022-2025. 
 
Por otra parte, no es posible solicitar soportes como egresos, facturas y/o movimientos contables 
de empresa relacionados con cada uno de los perfiles, durante su tiempo de vinculación laboral, 
ya que mencionada solicitud no fue requerida dentro de los términos de la Invitación Abierta No. 
022-2025, lo que si fue solicitado es el compromiso del NUMERAL 3.2 CERTIFICACIÓN DE 
VINCULACIÓN DIRECTA DEL PERSONAL PARA EL DESARROLLO DEL CONTRATO, el cual fue 
aportado por todos oferentes participantes. 
 



 

 

 
 
 
Es así que las certificaciones emitidas por el oferente CI WARRIORS COMPANY S.A.S cumplen 
con lo solicitado en el numeral 3.2. Recurso Humano de los requisitos técnicos habilitantes. 
 
Por lo anterior, no es aceptada su observación.  
 
 
 
 

 


